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RESOLUCIÓN NUMERO 134 
Fecha: 25 octubre de 2022 
 
"POR LA CUAL SE OTORGA CONCEPTO FAVORABLE DE VIABILIDAD AL 
PLAN PARCIAL INCA INCA" 
 
EL SECRETARIO DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015, y el 
Acuerdo 011 de 2020 del Concejo Distrital de Santa Marta por medio 
del cual se expide el Plan de Ordenamiento Territorial — POT 500 
Años, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 58 de la Constitución Política establece que “la propie-
dad privada es una función social que Implica obligaciones. Como tal, 
le es inherente una función ecológica". 
 
Que el artículo 3 de la ley 388 de 1997 dispone que “el ordenamiento 
del territorio constituye en su conjunto una función pública que tiene 
entre sus fines: 1. permitir a los habitantes el acceso a vías públicas, 
la construcción de infraestructuras de transporte y demás espacios 
públicos y su destinación al Uso común, y hacer efectivos los derechos 
constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios; 
2. Atender los procesos de cambio en el Uso del suelo y adecuados en 
áreas de interés común…; 3. Propender por el mejoramiento de la ca-
lidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de oportuni-
dades y los beneficios del desarrollo y preservar el patrimonio cultural 
y natural." 
 
Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 19 de la ley 388 de 
1997 "los planes parciales son los instrumentos mediante los cuales 
se desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de or-
denamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y para las 
áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que 
deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanísticas, 
macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo 
con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas genera-
les, en los términos previstos en la presente Ley'. 
 
Que el Decreto 1077 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio compila 
el Decreto 2181 de 2006, el Decreto 4300 de 2007, y el Decreto 1478 
de 2013 que desarrollan y reglamentan de manera general las dispo-
siciones relativas a los planes parciales contenidas en la Ley 388 de 
1997. 
 
Que el artículo 2.2.4.1.1.2 señala las etapas para la formulación y 
adopción de los planes parciales, las cuales son: 
 

1. Etapa de formulación y revisión. 
2. Etapa de concertación y consulta. 
3. Etapa de adopción. 

 
Que el Artículo 124 del Acuerdo 011 de 2020, por medio del cual se 
expide el Plan de Ordenamiento Territorial — POT 500 Años de Santa 
Marta, define el Tratamiento urbanístico de Desarrollo como “aquel 
que no poseen infraestructura urbana, razón por la cual se consideran 
que antes a la construcción deben cumplir con el proceso de urbani-
zación. El tratamiento urbanístico de desarrollo se divide en dos gru-
pos normativos: 
 
b. Norma general para el tratamiento de desarrollo a través de planes 
parciales. 

Aplica para las áreas que deben desarrollarse a través de planes par-
ciales." 
 
Que el Artículo 133 del Acuerdo 011 de 2020, por medio del cual se 
expide el Plan de Ordenamiento Territorial — POT 500 Años de Santa 
Marta, definió los Planes Integrales Ambientales de Borde — PIAB — 
como “los instrumentos a diseñar en las áreas urbanas que están bor-
deando con los elementos de la estructura ecológica". El POT 500 
años predelimitó 6 Planes Integrales Ambientales de Borde — PIAB —
, entre ellos el PIAB Playa Inca Inca. 
 
Que el Parágrafo Segundo del artículo 133 del Acuerdo 011 de 2020, 
por medio del cual se expide el Plan de Ordenamiento Territorial — 
POT 500 Años, señala que "De conformidad con lo establecido en el 
artículo 19 de la ley 388 de 1997 los Proyectos Integrales de Borde 
deberán adaptarse a través de Plan Parcial.  Los curadores urbanos no 
podrán expedir ninguna licencia en las zonas delimitadas dentro de 
los Planes Integrales Ambientales de Borde hasta tanto no se expida 
el respectivo plan parcial”. 
 
Que la señora Atala Beatriz German Ribon Martínez, es propietaria de 
los lotes con folio de matricula inmobiliaria 080-150887 y 080-130348 
y la Señora Navia Cecilia De Armas Ospina es propietaria del lote con 
folio de matrícula inmobiliaria 080-151199. 
 
Que mediante radicado C.E.6215 — 2021 del 20 de octubre de 2021 
el promotor Emilio Poutay solicitó a la Secretaria de Planeación Dis-
trital concepto de determinantes para el mencionado plan parcial. 
 
Que mediante oficio 1445 del 9 de mayo de 2022 la Secretaría de Pla-
neación Distrital emitió concepto de determinantes al Plan Parcial 
Inca Inca. 
 
Que mediante oficio con número de radicado CE-3618 del 14 de junio 
de 2022, el promotor del PIAB Inca- Inca, radicó el expediente de for-
mulación del plan parcial. 
 
Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015 la 
formulación del Plan Parcial se acompañó de los siguientes documen-
tos: 
 
1. Certificados de libertad y tradición predios incluidos en el ámbito 
del Plan Parcial Inca Inca 
2. Certificado de existencia y representación legal del promotor Emilio 
Poutay. 
3. Factibilidades Servicios públicos Domiciliarios otorgadas por: 
ESSMAR, Gases del Caribe y Electricaribe (hoy Air—e). 
4. Documento Diagnostico según Indicadores POT. 
5. Documento Técnico de Soporte (DTS) de Formulación Plan Parcial. 
6. Documento de línea de base y formulación ambiental del Plan Par-
cial (incluido Anexos). 
7. Proyecto de decreto de adopción Plan Parcial Inca Inca 
8. Planimetría, consistente en: 
8.1. Plano de ubicación. 
8.2. Plano perímetro plan con coordenadas referenciadas. 
8.3. Plano de coordenadas del ámbito. 
8.4. Plano de Predios. 
8.5. Plano Levantamiento Topográfico. 
8.6. Plano Afectaciones Ambientales. 
8.7. Plano Geometría de Vías. 
8.8. Planos Sistemas de Vías: contiene: 
8.8.1. Planos Sistemas de Vías — Ciclorutas. 
8.8.2. Planos Sistemas de Vías — Peatonales. 
8.8.3. Planos Sistemas de Vías — Vehiculares. 
8.9. Plano de propuesta General Urbana. 
8.9.1. Plano de Cesiones Fuera del Ámbito. 
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8.10. Plano sistema de equipamientos propuestos. 
8.11. Plano de áreas verdes. 
8.12. Plano de tipologías propuestas. 
8.13. Plano de usos propuestos. 
8.14. Plano de alturas propuestas. 
8.15. Plano de cesiones para trasladar. 
8.16. Plano de las Etapas propuestas. 
8.17. Plano de propuesta de esquema de integración a la ciudad. 
9. Planteamiento conceptual del sistema de redes de electricidad y 
alumbrado público. 
10. Planteamiento conceptual del sistema de redes hidrosanitarias y 
pluviales. 
 
En Mesa de trabajo del 4 de octubre de 2022, se solicita al promotor 
realizar ajustes a la presentación del cuadro de áreas para mayor cla-
ridad de Acta de Viabilidad. Mediante radicado No. 6299 del 11 de 
octubre de 2022 El promotor envía el expediente a la Secretaria de 
Planeación Distrital con los ajustes solicitados. 
 
Que mediante publicaciones de los días 26 al 30 de agosto de 2022 en 
el Diario el Informador se convocó a la socialización del Plan Parcial a 
los vecinos colindantes e interesados. 
 
Que el día 2 de septiembre de 2022 se realizó la socialización del PIAB 
Inca Inca, en la dirección carrera 1A # 23-57, Salón de eventos Donde 
Rita, al cual asistieron vecinos e interesados tal como consta en el acta 
de asistencia. 
 
Que mediante radicado No. 2021023300106851 del 19 de octubre de 
2021 la empresa de servicios públicos Electricaribe (hoy Air—e) expi-
dió viabilidad para el servicio de energía eléctrica. 
 
Que mediante radicado No. 3-2020-00806 del 22 de febrero de 2022 
la empresa de servicios públicos del Distrito de Santa Marta ESSMAR, 
expidió la factibilidad para el servicio público de acueducto y alcanta-
rillado. 
 
Que mediante radicado No 21-240-137817 del 9 de septiembre de 
2021, la empresa de servicios públicos Gases del Caribe expidió facti-
bilidad para el servicio público de gas domiciliario. 
 
Que una vez revisada la cartografía y el documento técnico de soporte 
— DTS —, se evidencia que estos cumplen con las normas del Acuerdo 
011 de 2020 y la normativa nacional vigente. 
 
Que. en mérito de lo anterior, 
 
RESUELVE 
 
ARTICULO 1. CONCEPTO. Emitir concepto favorable de viabilidad a la 
formulación del Plan Integral Ambiental de Borde — PIAB — Inca Inca 
presentado por el señor Emilio Poutay en su calidad de promotor del 
plan, conforme al poder emitido por ATALA BEATRIZ GERMAN RIBON 
MARTINEZ propietaria de los inmuebles 080-150887 y 080-130348, 
propietaria del 99% de los lotes que conforman el PIAB Inca Inca. 
 
ARTÍCULO 2. DOCUMENTOS Y PLANIMETRÍA. El presente concepto fa-
vorable de viabilidad se circunscribe al Documento Técnico de So-
porte — DTS — radicado, y a los planos que hacen parte de este, que 
se listan a continuación: 
 

1. Plano de ubicación. 
2. Plano perímetro plan con coordenadas referenciadas. 
3. Plano de coordenadas del ámbito. 
4. Plano de Predios.  
5. Plano Levantamiento Topográfico. 

6. Plano Afectaciones Ambientales. 
7. Plano Geometría de Vías.  
8. Planos Sistemas de Vías: contiene:  

8.1. Planos Sistemas de Vías — Ciclorutas. 
8.2. Planos Sistemas de Vías - Peatonales. 
83. Planos Sistemas de Vías — Vehiculares. 

9. Plano de propuesta General Urbana. 
9.1. Plano de Cesiones Fuera del Ámbito.  

10. Plano sistema de equipamientos propuestos 
11. Plano de áreas verdes. 
12. Plano de tipologías propuestas. 
13. Plano de usos propuestos. 
14. Plano de alturas propuestas. 
15. Plano de cesiones para trasladar. 
16. Plano de las Etapas propuestas. 
17. Plano de propuesta de esquema de integración a la ciudad. 

 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO DEL PIAB. El PIAB Inca Inca tiene un área bruta 
de 179.434 metros cuadrados y comprende los siguientes predios: 
 

 
 
El polígono se define por las siguientes coordenadas de conformidad 
al levantamiento topográfico realizado por el promotor: 
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ARTÍCULO 4. CUADRO DE ÁREAS. El PIAB Inca Inca se regirá por el si-
guiente cuadro de áreas: 
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ARTÍCULO 5. SERVICIOS PÚBLICOS: La provisión de los servicios públi-
cos se sujetará a las condiciones establecidas en las factibilidades ex-
pedidas por las empresas de servicios públicos. 
 
ARTÍCULO 6. IMPOSIBILIDAD PARA PRESENTAR OTRAS PROPUESTAS 
EN EL ÁREA DEL PROYECTO.  De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 9 del Decreto Nacional 2181 de 2006, compilado por el Decreto 
1077 de 2015, sobre los predios incluidos en este Plan no se podrán 
adelantar otros proyectos de Planes Parciales. 
 
ARTÍCULO 7. CESIONES ANTICIPADAS. Este Acto administrativo hace 
las veces de la Licencia de Urbanismo para los trámites de entrega 
anticipada de cesiones de equipamientos, Espacio público o vías de 
cargas generales y/o locales. 
 
ARTÍCULO 8. PUBLICACIÓN. La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su ejecutoria y de conformidad con el artículo 73 de la ley 
1437 de 2011, la presente resolución será publicada en la Gaceta Dis-
triial, en la Página electrónica de la entidad y en un medio masivo de 
comunicación. 
 
ARTICULO 9. RECURSOS EN VÍA GUBERNATIVA. Teniendo en cuenta 
que la presente resolución constituye un concepto favorable de via-
bilidad, contra la misma no proceden recursos en vía gubernativa de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del articulo 9 del 
Decreto 2181 de 2006, modificado por el artículo 5 del decreto nacio-
nal 1478 de 2013 y las normas que lo modifiquen, complemente o 
adicionen, compiladas en el Decreto 1077 de 2015. 
 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
25 octubre de 2022 
 
LANCASTER TEJEDA ESCORCIA 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN DISTRITAL 
 
Proyectó: María Fernanda Santiz, Contratista.  
 


